
 ¿Sabías que? 
     NO hay aplicación P-EBT 2.0 
Los niños elegibles para comidas 
escolares gratuitas en función de su 
asistencia a una escuela donde todos 
los niños pueden recibir desayuno, 
almuerzo o ambos gratis, también son 
elegibles para P-EBT. Esto es cierto 

incluso si el niño no solicitó individualmente comidas escolares gratuitas o de precio 
reducido. Familias que sienten no necesidad de los beneficios P-EBT pueden optar por 
no aceptar los beneficios P-EBT destruyendo su tarjeta antes de usarla. 
 
No tire su tarjeta, ya que se recargará con beneficios adicionales. Cada niño 
elegible recibirá su propia tarjeta P-EBT 2.0 
 
P-EBT 2.0 no: 
 Requiere registro o una aplicación; 
 Afecta otros beneficios que pueda estar recibiendo; 
 Impacta la inmigración o convierte al destinatario en una carga pública; 

 
Para obtener más información, visite el sitio web de P-EBT en https://ca.p-ebt.org/ 
 

Preguntas comunes de P-EBT 
¿Son mis hijos elegibles para P-EBT 2.0? 
 
Los niños pequeños son elegibles para P-EBT 2.0 si entre el 1 de Octubre 2020 y el 31 
de Agosto del 2021 fueran: 
 Edad 0-6 años; y 
 Parte de un hogar que recibe beneficios de alimentos de CalFresh; y 
 Vive en un condado donde al menos una instalación escolar está cerrada o limita 

la instrucción en persona. 
 

Los niños de edad escolar son elegibles para P-EBT 2.0 si fueron: 
 Inscritos en una escuela para el año escolar 2020-21 que participó en el 

Programa federal de desayunos escolares o el Programa nacional de almuerzos 
escolares; y 

 Elegible para recibir comidas gratis o ha precio reducido para el año escolar 2020-
21; y 

 Asumido que asistió a la escuela a través de todo aprendizaje a distancia o un 
híbrido de todo aprendizaje a distancia y el aprendizaje en persona al menos 
algunos días de la semana durante el año escolar 2020-21. 

 
 

https://ca.p-ebt.org/


¿Cómo recibiré una tarjeta P-EBT 2.0? 
Las tarjetas se enviarán por correo por grupo de edad en orden alfabético según el 
primer nombre del niño elegible.  
 
 
 
Emisiones de Tarjetas P-EBT 2.0 
 

• Las tarjetas P-EBT 2.0 para niños pequeños elegibles que recibieron CalFresh 
entre Octubre 2020 y Enero 2021 se enviaron automáticamente por correo al 
principio de Julio 2021 hasta Agosto de 2021.  

• Las tarjetas P-EBT 2.0 para niños elegibles de edad escolar se enviarán 
automáticamente por correo a principios de Agosto 2021 hasta Noviembre 2021. 

• Las tarjetas P-EBT 2.0 para niños pequeños elegibles que recibieron CalFresh 
entre Febrero 2021 y Mayo de 2021 se enviarán automáticamente por correo a 
partir de Noviembre 2021.  

• Las tarjetas restantes para ambos grupos de edad se enviarán por correo en 
Diciembre 2021. 

 
¿Se emitirán los beneficios de P-EBT de verano? 
 
Se aprobo El plan Summer P-EBT de California! Todos los niños elegibles recibirán un 
beneficio estándar de verano P-EBT de $ 375, que se recargará en las tarjetas P-EBT 
2.0 existentes en Diciembre 2021. Los niños de edad escolar que eran elegibles para 
recibir comidas escolares gratuitas o de precio reducido en una escuela que participa 
en el Programa Federal de comidas al final del año escolar 2020-21 serán elegibles 
para recibir los beneficios P-EBT de verano. California también ha permitido que las 
familias sometan una solicitud de comida gratis o de precio reducido para volver a ser 
elegibles para el P-EBT de verano durante el verano. Los niños pequeños que reciben 
beneficios de alimentos de CalFresh también recibirán beneficios de verano P-EBT. 
 

¿Qué pasa si tengo preguntas o necesito ayuda con respecto a mis 
beneficios de P EBT? 
 
Ayuda de P-EBT 
Familias que ya han recibido una tarjeta P-EBT y necesitan ayuda con la configuración 
del PIN, necesitan solicitar una tarjeta de reemplazo o no han recibido su tarjeta por 
correo como se esperaba, pueden comunicarse con la línea de ayuda de P-EBT al 
(877) 328 -9677 (Lunes a Viernes, de 6 a.m. a 8 p.m.) para obtener ayuda. 
Familias que no han recibido una tarjeta P-EBT pero que tengan preguntas sobre su 
elegibilidad para P-EBT también pueden comunicarse con la línea de ayuda de P-EBT 
al (877) 328-9677 (Lunes a Viernes, de 6 a.m. a 8 p.m.). 
 

Para obtener más información, visite el sitio web de P-EBT en https://ca.p-ebt.org/ 

https://ca.p-ebt.org/
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